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       4. ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1. ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

  INTERVENCIÓN GENERAL

   CVE:2019-7742   Resolución de 23 de agosto de 2019, por la que se modifi ca el Plan 
Anual de Control Financiero, Auditoría Pública y Otras Actuaciones de 
Control para el ejercicio 2019.

   Por Resolución del interventor general de 20 de diciembre de 2018, se aprueba el Plan 
Anual de Control Financiero, Auditoría Pública y Otras Actuaciones de Control para el ejercicio 
2019, así como el 30 de enero de 2019 se publica corrección de errores del mismo y el 26 de 
junio de 2019 Resolución de 19 de junio por la que se modifi ca, ampliándolo. 

 El artículo 157 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, 
prevé que la Intervención General de la Comunidad Autónoma puede modifi car las auditorías 
previstas inicialmente en el Plan Anual cuando existan circunstancias que lo justifi quen. 

 Visto el escrito de la Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera 
con registro de entrada de 3 de julio de 2019, relativo a la existencia de una cuenta bancaria 
abierta a nombre de la Comisión Regional de Montes cuya gestión en cuanto a ingresos y orde-
nación de pagos no se adecúa a lo previsto en la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas 
de Cantabria, y el ofi cio remitido por esta Intervención General el 13 de agosto de 2019, se 
considera procedente incluir su verifi cación mediante la modifi cación del Plan, por lo que, en 
virtud de lo anteriormente expuesto esta Intervención General, 

 RESUELVE 

 Aprobar la modifi cación del Plan Anual de Control Financiero Permanente, Auditoría Pública 
y Otras Actuaciones correspondientes al ejercicio 2019, mediante la ampliación de su conte-
nido en los términos que a continuación se especifi can: 

 Incluir en el apartado IV.2. de la Resolución del interventor general de 20 de diciembre de 
2018, a continuación, que: 

 "Se realizará una Auditoría de cumplimiento (legalidad)" a: 
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ENTE ADSCRIPCIÓN OBJETO PERÍODO 

COMISIÓN 
REGIONAL DE 
MONTES DE 
CANTABRIA 

D.G. DEL MEDIO NATURAL Y 
ACTUALMENTE, DESDE EL 23 DE JULIO DE 
2019, D.G. DE BIODIVERSIDAD, MEDIO 
AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

FUNCIONAMIENTO DE LA 
COMISIÓN REGIONAL DE MONTES 
Y CONTROL DE CUENTAS 
CORRIENTES 

Ejercicios 2015, 2016, 
2017, 2018 y 2019 
(hasta la actualidad) 

 
  

 Santander, 23 de agosto de 2019. 
 El interventor general, 

 Pedro Pérez Eslava. 
 2019/7742 
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